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RE: REITERACIÓN SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN PERSONAL EN REPRESENTACIÓN DE
EFICACIA S.A//DEMANDANTE ELIZABETH MARIA JURADO GIL VS DAR Y AYUDAR
TEMPORAL Y OTROS RAD 202000170

Manifiesto que hasta el momento mi representada no ha recibido correo
electrónico con el traslado necesario para ejercer el derecho de defensa y de
contradicción que le asiste, por lo cual, agradezco que para surtir la notificación
personal y computar el término de traslado procedan a remitir los siguientes
documentos:
 
1.Demanda y anexos
2. Auto admisorio de la demanda

NOTA: Respetuosamente solicito al Despacho Judicial que en la medida de lo
posible, me permita el acceso al expediente virtual del proceso en referencia. 

Agradezco igualmente que se acuse recibido de este correo y que se remita el
acta de notificación.
 
En el evento en que el Juzgado considere que la notificación personal
electrónica debe surtirse de una manera diferente a la indicada en este
correo, ó de considerarse que no es posible adjuntar los documentos
requeridos para el traslado, agradecemos nos los informen a través de
éste medio ó en su defecto, se proceda a la asignación de una cita para
acudir personalmente al despacho y tener acceso directo al expediente.

 
El suscrito recibirá notificaciones en la dirección
electrónica notificaciones@gha.com.co 
 
ANEXOS
1) Cédula de ciudadanía del suscrito
2) Tarjeta Profesional del Suscrito

Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
CC. No. 19.385.114 de Bogotá
T.P.  39.116 del C.S. de la J.
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